
 

                          

ED-VCT-GIAM-01630 
EDICTO No. GIAM-01630-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PBE-15191 se ha proferido Resolución No. 002015 de junio 14 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la  Propuesta  de Contrato de 
Concesión No PBE-15191, por lo expuesto en la parte motiva de la presente  resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PBE-
15191 respecto del señor JAINOVER RUEDA RIVERA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores SADY ORLANDO TORRES BABATIVA, JAINOVER RUEDA RIVERA, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado  por el artículo 76 de la Ley 1437 de2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) 
de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01631 
EDICTO No. GIAM-01631-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EC3-121 se ha proferido Resolución No. 002014 de junio 14 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-    ENTENDER  DESISTIDA  Y  ARCHIVAR  el trámite  de  la Solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho No. EC3-121, presentada por los señores JUAN JOSE 
VELASCO HENAO, JOSE FELICIANO VELASCO MOSQUERA, VICTOR OLMEDO GRUESO 
ARRUBLA y LUIS ABEL GONZALEZ MOLINA, para la explotación de un yacimiento de 
BAUXITA, ubicado en el municipio de JAMUNDI, departamento de VALLE DEL CAUCA, por 
las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores JUAN JOSE VELASCO HENAO, JOSE FELICIANO VELASCO MOSQUERA, VICTOR  
OLMEDO  GRUESO  ARRUBLA  y  LUIS  ABEL  GONZALEZ MOLINA, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de JAMUNDI, 
departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, para 
que imponga a cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.1.4 parágrafo 4° 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) 
de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01632 
EDICTO No. GIAM-01632-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EAN-111 se ha proferido Resolución No. 002013 de junio 14 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
EAN-111, presentada por los señores JOSE LEONARDO SERNA RICO, DUQUEIRO GONZALEZ 
RENGIFO, HERNANDO ORTIZ LOPEZ y ARNOBIO PEREZ ALDANA, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE COSNTRUCCION, ubicado en el municipio de BUGA, 
departamento de VALLE DEL CAUCA, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores   JOSE   LEONARDO   SERNA   RICO,   DUQUEIRO   GONZALEZ   RENGIFO, HERNANDO  
ORTIZ  LOPEZ  y  ARNOBIO  PEREZ  ALDANA,  a  través  del  Grupo  de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BUGA, 
departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DEL VALLE  DEL CAUCA- CVC, para 
que imponga a cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.1.4 parágrafo 4° 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) 
de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01633 
EDICTO No. GIAM-01633-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 101-98M se ha proferido Resolución No. 5707 de noviembre 22 
de 2011 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DECLARAR   PERFECCIONADA   la   cesión   de derechos celebrada 
entre: ORLANDO  GALEANO  TABAREZ,  identificado con cédula de ciudadanía No.4.445.622 
y SIMEON HENAO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.445 .696, para 
hacer cesión total de los derechos y obligaciones que tienen en el contrato de concesión 
No. 101-98M, mina "LA GALLINAZA 2", a favor de la Sociedad MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A. identificada con NIT  No.  900039998-9, como  cesionaria,  representada  
legalmente  por  el  Señor   VICENTE MENDOZA  SANCHEZ, identificado con cédula de 
extranjería No. E272597. 
 
PARAGRAFO: Como consecuencia de la cesión descrita anteriormente, quedan como 
titulares del título  101-98M, el Señor LUIS ALBERTO  HENAO CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No 4.445.796 y  la Sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A. 
identificada con NIT No. 900039998-9. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a los Señores 
ORLANDO GALEANO TABAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.4.445.622 y 
SIMEON HENAO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.445.696 y VICENTE 
MENDOZA SANCHEZ, identificado con cédula de extranjería No. E272597, en calidad de 
Representante Legal  de la Sociedad  MINERALES  ANDINOS  DE ·OCCIDENTE  S.A,  o en su 
defecto  por el  procedimiento  establecido  en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 o Código 
de Minas, haciéndosele saber que  contra   la   misma   procede   el   recurso   de   reposición,   
el   cual   podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme y ejecutoriada esta providencia envíese una copia a la 
Subdirección de Titulación Minera de la Dirección del Servicio Minero de INGEOMINAS, para 
que se proceda a su inscripción en el Registro Minero Nacional. 
 
 

HENRY MURILLO ARBOLEDA 
Secretario de Gobierno Departamento de Caldas 

 
CARLOS ALBERTO CORREA VARGAS 

Profesional Especializado (E) Unidad Delegación Minera 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) 
de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01634 
EDICTO No. GIAM-01634-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-11331 se ha proferido Resolución No. 001314 de abril 20 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
11331, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores DIANA PAOLA GOMEZ CONTRERAS, SAMUEL ARTURO MORENO 
VARGAS, JUAN CARLOS DE ZUBIRIA PUENTE, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día seis (06) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) 
de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


